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Junta de Facultad nº 89 (Borrador) 
 
En Sevilla, a las 11:40 horas del día catorce de mayo de  2010, se reúne la Junta de Centro de la 
Facultad de Matemáticas, en el Salón de Actos del Centro, bajo la presidencia del Sr. Decano D. 
Antonio Beato Moreno, con la asistencia de los siguientes miembros: 
 
D. Luis Miguel Anguas Márquez, D. Manuel Jesús Arenas Jaén, D. Andrés Arroyo Pérez,  
D.ª Inmaculada Barranco Chamorro, D. Antonio Beato Moreno, D. Antonio M. Berbé Cabrera,  
D. Luis Bernal González, D. Rafael Blanquero Bravo, D. Emilio Briales Morales, D. Tomás 
Caraballo Garrido, D. José Carmona Álvarez, D. Alfonso Carriazo Rubio, D. Emilio J. Carrizosa 
Priego, D. Francisco Jesús Castro Jiménez, D. Tomás Chacón Rebollo, D.ª Blanca Climent 
Ezquerra, D. Andrés Cordón Franco, D. José Antonio Facenda Aguirre, D. Manuel Fernández 
Andrés, D. Luis Manuel Fernández Fernández, D. José María Fernández Ponce, D. Joaquín 
García de las Heras, D.ª Mª José Garrido Atienza, D.ª Mª Teresa Gómez Gómez, D. Manuel 
González Burgos, D. Juan González-Meneses López, D.ª Mª del Pilar González Moreno, 
D.ª Mª Belén Güemes Alzaga, D. Francisco Guillén González, D. Miguel Ángel Gutiérrez Naranjo, 
D.ª Mª José Hidalgo Doblado, D.ª Mª Ángeles Japón Pineda, D.ª María Dolores Jiménez Gamero, 
D.ª Mª Isabel López Pardo, D. Manuel Luna Laynez, D. Pedro Luis Luque Calvo, D. José 
Maldonado Díaz, D.ª Mª Carmen Márquez García, D. José D. Martín Gómez, D. Manuel Mérida 
Angulo, D. Juan Luis Moreno Rebollo, D.ª Rosario Moscoso Alvarado, D.ª Ana Mª Muñoz Reyes, 
D. Luis Narváez Macarro, D. Miguel Ángel Olalla Acosta, D. Manuel Ordóñez Cabrera, D. Antonio 
Jesús Pallares Martín, D. Manuel Luis Pazos Casado, D.ª Macarena Peche Irissarry, D. Rafael 
Pino Mejías, D.ª Consuelo Pliego Sánchez, D. Antonio Pozo Chía, D. José Real Anguas, D. José 
María Tornero Sánchez y D. Rafael Villa Caro. 
 

Asiste también el Vicedecano de Innovación Docente D. Pedro Marín Rubio. 

 
Se excusan por ausencia D.ª Mª Dolores Cubiles de la Vega, D.ª Aurora Fernández León,  
D. Fernando Muro Jiménez, D. Faustino Maestre Caballero, D. Juan Núñez Valdés, y D. Antonio 
Prados Montaño. 
 
Orden del día de la reunión: 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Informe del Sr. Decano. 
3. Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2009. 
4. Aprobación, si procede, del Presupuesto del Ejercicio 2010. 
5. Aprobación, si procede, de las Actividades Académicas de Libre Configuración para el 

Curso Académico 2010/2011. 
6. Docencia simultánea en determinadas asignaturas de 2º Curso de la Licenciatura en 

Ciencias y Técnicas Estadísticas y 4º Curso del Grado en Estadística. 
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7. Intercambio de cuatrimestre en la docencia de las asignaturas: Estadística Computacional 
y Decisión Multiobjetivo de 2º Curso de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas 
Estadísticas. 

8. Participación en Programa de Doctorado 2010-2011. Aprobación, si procede, del 
representante del Centro en la Comisión Académica. 

9. Asuntos de trámite. 
10. Ruegos y preguntas. 
 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
Se aprueba por asentimiento el acta de la Junta de Centro nº 88, celebrada el 5 de marzo de 
2010. 
 

  

2. Informe del Sr. Decano. 
 

En primer lugar, el Decano desea felicitar a los profesores del equipo de divulgación que han 
participado en la publicación del libro “Prisma: un paseo entre las matemáticas y la realidad” por 
haber obtenido el Premio Universidad de Sevilla a la Divulgación Científica dentro del IV Plan 
Propio de Investigación. El premio será entregado en el Paraninfo de la Universidad el próximo 18 
de mayo a las 12.00. 
 
 A continuación, informa el Decano de los siguientes asuntos: 
 
1. Informe de evaluación favorable de la solicitud de verificación de la Memoria de Verificación 

del Título de Máster Universitario en Matemática Avanzada por la Universidad de Sevilla. 
Desde el Secretariado de Máster Universitario de nuestra Universidad, se nos ha comunicado 
que se ha evaluado favorablemente la solicitud de verificación del Título de Máster 
Universitario en Matemática Avanzada por la Universidad de Sevilla. El Decano da la 
enhorabuena a los miembros de la Comisión para la Elaboración de los Proyectos de 
Memorias de Verificación de los Másteres de la Facultad de Matemáticas.  
 

2. Inspección de Servicios Docentes. La Facultad ha recibido la visita de la Inspección de 
Servicios Docentes correspondiente al segundo cuatrimestre, no encontrándose ninguna 
incidencia en las 25 clases visitadas. También se ha recibido escrito de la Vicerrectora de 
Profesorado felicitando al Departamento de Geometría y Topología por la correcta impartición 
de la docencia práctica de una asignatura seleccionada por la inspección de Servicios 
Docentes para revisar su docencia práctica.   
 

3. Infraestructuras. Desde el Vicerrectorado de Infraestructuras nos han trasladado que durante 
este año se ejecutarán inversiones en el Centro cuyo coste total es aproximadamente 50.000 
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euros. Entre dichas acciones se enmarcan:  
  

- Canalizaciones interiores para los aires acondicionados, cuyas obras han                    
comenzado el día 19 de abril.  

- Climatización de la Sala de Estudio, Biblioteca y algunos despachos. 
- Proyecto de remodelación de la entrada norte. 

 
A estas inversiones habrá que sumar las inversiones a realizar con el presupuesto de la 
Facultad, que se concretarán una vez queden cerradas las ayudas que se obtengan desde el I 
Plan de Docencia.   
Ha finalizado el arreglo del aula 04 y se encuentra actualmente en uso. Queda pendiente el 
cambio de algunas claraboyas rotas.  
 

4. Acciones en el marco del Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla. Se relacionan 
ayudas concedidas al Vicerrectorado de Docencia sobre el Plan propio de Docencia ya 
resueltas: 
 

- Línea de acción 1: Evaluación de competencias vinculadas a los títulos. Se presentó el 
proyecto “Evaluación de competencias en la Facultad de Matemáticas”, con dos 
objetivos fundamentales. Por una parte, evaluar el grado de satisfacción de los 
egresados, y por otra conocer las demandas de los empleadores y de la sociedad en 
relación a las competencias vinculadas a las titulaciones que se imparten en el Centro. 
Se solicitaron 5000€ (2000€ para material fungible y 3000€ para becas), cantidad que 
ha sido concedida en su totalidad.  
 

- Línea de acción 3: Orientación Profesional y Formación Complementaria. Se solicitó el 
proyecto “Programa-actividad Enlace 2010”, con un presupuesto de 2.000 euros y que 
se ha concedido (1.700 euros para la compra de 4 mamparas modulares y 300 euros 
para elaboración de carteles y dípticos).  
 

- Línea de acción 18: Divulgación de proyectos de investigación, innovación y mejora de 
la actividad docente. Se presentó el proyecto “Presentación y Análisis del Programa de 
Divulgación de la Facultad de Matemáticas” con el objetivo de asistir a la III 
Conferencia interuniversitaria del grado en Estadística. Se concedieron 2467,4 euros.
  

5. Biblioteca de la Facultad. Se está llevando a cabo el traslado de libros del Departamento de 
Análisis Matemático a la Biblioteca. La Biblioteca de la Universidad de Sevilla ha obtenido el 
reconocimiento del sello +300 del Club de Excelencia en Gestión.   
Hay disponibles, en préstamo, dos lectores de libros electrónicos.  
 

6. Solicitud de grupos y actividades docentes. Se han concedido todos los grupos solicitados 
desde el centro.  
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7. Informe sobre solicitud de plazas de profesorado por necesidades docentes. El Departamento 
de Estadística e Investigación Operativa ha presentado una propuesta en la que solicita 4 
plazas de profesor asociado a tiempo parcial (4 horas) por necesidades docentes para el 
curso 2010-2011. En virtud del acuerdo de delegación de esta Junta en la Comisión 
Permanente, ésta, en su sesión de 28/04/2010, ha aprobado el informe favorable.  
 

8. Reunión con el Director Técnico de la Unidad de Inserción Laboral. El viernes 26 de marzo se 
mantuvo una reunión con Sebastián Gamero Gómez, Director Técnico de la Unidad de 
Inserción Laboral de la universidad de Sevilla, en la que se nos informó sobre el programa 
Dinamización Campus para el Empleo (Dinacam), con el que se pretende dar información 
sobre los servicios de orientación y empleo de la Universidad de Sevilla. Ha sido colgado un 
enlace en la página web de la Facultad con información al respecto.  
 

9. Escrito desde la Delegación de Alumnos. Desde la delegación de alumnos de la Facultad de 
Matemáticas se ha recibido un escrito solicitando que se mantengan las medidas provisionales 
ya impuestas este curso, pudiendo matricularse en el Máster de Educación Secundaria sin 
acreditar el nivel de idiomas B1, pudiéndolo obtener durante la realización del mismo. Se dará 
traslado del mismo al Director del Secretariado del Máster Universitario.  
 

10. III Conferencia Interuniversitaria sobre el grado en Estadística. Se celebró en la Coruña el 
pasado 16 de abril. El objetivo de dicha conferencia es el intercambio de experiencias en la 
elaboración e implantación de planes de estudio de Grado y Máster en Estadística. También 
se trataron las actividades de difusión y captación de alumnos para las titulaciones en 
Estadística.  
 

11. Salón del estudiante y Feria de las ciencias 2010. Nuestra Facultad ha participado en el Salón 
del Estudiante 2010 durante el mes de marzo, con la elaboración de folletos divulgativos, 
exposición de maquetas y poliedros y la participación de alumnos y miembros del PAS, a los 
que el centro les agradece la colaboración prestada. Así mismo el centro ha participado en la 
VIII Feria de la Ciencia durante los días 6, 7 y 8 de mayo, con la participación de alumnos a 
los que el centro les agradece la colaboración prestada.  
 

12. Día de la Fraternidad. Para el presente curso, desde la Delegación de Alumnos se pretende 
potenciar las actividades en torno a este día, que será el próximo 21 de mayo, viernes, para lo 
cual se suspenderá la actividad docente a partir de las 12:00 horas con objeto de celebrar el 
Acto de la Fraternidad que servirá de clausura de las distintas actividades que se desarrollarán 
previamente. 
 

13. XXVI Olimpiada Matemática Thales 2010. El pasado 20 de marzo se celebró en la Facultad de 
Matemáticas, organizada por la S.A.E.M. Thales, una nueva edición de la Fase Local de la 
Olimpiada para los alumnos de Educación Secundaria, así como la XIV Olimpiada de Primaria, 
con una amplia participación en la organización de alumnos del centro.  
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14. ESTALMAT. El sábado 15 de mayo tendrá lugar la clausura del presente curso.   
 

15. Convocatoria de ayudas para la Organización de Actividades. Desde el centro se ha 
presentado dicha convocatoria con un periodo para presentación de solicitudes del 18 de 
mayo al 4 de junio. 

 
 
No hay intervenciones de miembros de la Junta. 
 
 

3. Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2009. 
 

Se informa favorablemente, por asentimiento, la liquidación que se recoge como Anexo I. 
 

 
    

4. Aprobación, si procede, del Presupuesto del Ejercicio 2010. 
 

Se aprueba por asentimiento el presupuesto que se recoge como Anexo II. 
   
 

5. Aprobación, si procede, de las Actividades Académicas de Libre Configuración 
para el Curso Académico 2010/2011. 

 
El Sr. Decano propone ofertar las siguientes Actividades Académicas de Libre Configuración por 
Equivalencia para el Curso 2010/11 
 

Actividades de Libre Configuración por Equivalencia Coordinador 

Metodología del Álgebra y la Geometría en la Enseñanza 
Secundaria (6 créditos) 

Prof. D. Juan Núñez Valdés 

Matemáticas y Estadística en la sociedad actual: 
Programa 2010/11 (3 créditos) 

Prof. D. Antonio Beato Moreno en 
su calidad de Decano de la 
Facultad de Matemáticas 

 
 
La evaluación de la actividad de Libre Configuración: “Matemáticas y Estadísticas en la Sociedad 
Actual: Programa 2010/11”, será de APTO cuando los alumnos asistan al menos a un total de 18 
(12 sesiones) horas de las actividades programadas y hayan realizado y entregado el resumen de 
las conferencias por escrito. El Centro se compromete a anunciar las distintas actividades 
ofertadas con la suficiente antelación. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 

http://www.matematicas.us.es/anuncios/docu/J89-10-05-14_AnexoI.pdf
http://www.matematicas.us.es/anuncios/docu/J89-10-05-14_AnexoII.pdf
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Asimismo, el Sr. Decano propone ofertar todas las asignaturas de la Facultad como asignaturas 
regladas para Libre Configuración de titulaciones diferentes para el curso 2010/11, exceptuando 
las de primer curso del Grado en Matemáticas y el Grado en Estadística, sin límite de plazas. 
 
No obstante, sí se permitiría que las asignaturas del primer curso de la Licenciatura en Ciencias y 
Técnicas Estadísticas, puedan ser elegidas como Libre Configuración por parte de los alumnos de 
la Diplomatura en Estadística y de la Licenciatura en Matemáticas.  
 
Se solicitará al Vicerrectorado de Ordenación Académica que se permita que las asignaturas de 
2º del Grado en Matemáticas y las asignaturas de 2º y 4º del Grado en Estadística, también 
puedan ser elegidas como Libre Configuración. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 6. Docencia simultánea en determinadas asignaturas de 2º Curso de la Licenciatura 
en Ciencias y Técnicas Estadísticas y 4º Curso del Grado en Estadística. 
 
El Sr. Decano solicita la aprobación de la docencia simultánea para el curso 2010/2011 de las 
siguientes asignaturas: 
 

2º Licenciatura en Ciencias y Técnicas 
Estadísticas 

4º Grado en Estadística 

Estadística Computacional (optativa de 6 
créditos, primer cuatrimestre

1
, Dpto. EIO) 

Estadística Computacional II (obligatoria de 6 
créditos, primer cuatrimestre, Dpto. EIO) 

Series Cronológicas (troncal de 6 créditos, 
primer cuatrimestre, Dpto. EIO) 

Series Temporales (obligatoria de 6 créditos, 
primer cuatrimestre, Dpto. EIO) 

Estadísticas Económicas y Sociales (optativa de 
6 créditos, segundo cuatrimestre, Dpto. EIO) 

Estadísticas Económicas-Sociales (optativa 
de 6 créditos, segundo cuatrimestre, Dpto. 
EIO) 

Economía del Sector Público (optativa de 6 
créditos, primer cuatrimestre, Dpto. TEEP) 

Economía del Sector Público (optativa de 6 
créditos, primer cuatrimestre, Dpto. TEEP) 

 
El Prof. Briales Morales manifiesta su opinión sobre la tendencia a separar en un mayor número 
de grupos en el Grado en Matemáticas para mejorar la docencia, y pregunta, por qué en el Grado 
en Estadística se quieren unir. El Decano responde que el número de matriculados en 2º curso de 
la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas es muy reducido y que los grupos resultantes 
serán pequeños. El Prof. Moreno Rebollo aclara que en las asignaturas referidas el número de 
alumnos no superaría los 30. 
 

                                                
1 Ver punto 7 del orden del día. 
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El Sr. Decano somete a votación la propuesta de docencia simultánea para el curso 2010/2011 de 
las asignaturas referidas anteriormente, la cual se aprueba con 36 votos a favor, 0 votos en contra 
y 9 abstenciones. 
 
 
 7. Intercambio de cuatrimestre en la docencia de las asignaturas: Estadística 
Computacional y Decisión Multiobjetivo de 2º Curso de la Licenciatura en Ciencias y 
Técnicas Estadísticas. 
 

El Sr. Decano solicita la aprobación del intercambio de cuatrimestre en la docencia de las 
asignaturas: Estadística Computacional (actualmente en el segundo cuatrimestre) pasaría a 
impartirse en el primer cuatrimestre y Decisión Multiobjetivo (actualmente en el primer 
cuatrimestre) pasaría a impartirse en el segundo cuatrimestre, de 2º Curso de la Licenciatura en 
Ciencias y Técnicas Estadísticas. 
 
El Prof. Briales Morales entiende que esta propuesta conlleva un cambio de planes de estudio, y 
pregunta si sería legal o no. El Sr. Decano responde que sí es legal, que el procedimiento 
comienza por la aprobación por la Junta de Centro, para que a continuación se haga la petición al 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y que éste eleve la solicitud para su aprobación por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad. 
 
El Sr. Decano somete a votación la propuesta, que se aprueba con 37 votos a favor, 0 votos en 
contra y 8 abstenciones. 
 
 
 8. Participación en Programa de Doctorado 2010-2011. Aprobación, si procede, del 
representante del Centro en la Comisión Académica. 
 
El Sr. Decano explica a la Junta porque cree que es conveniente participar como proponente en 
el Programa de Doctorado en Matemáticas. Solicita a la Junta que se aprueba dicha participación.  
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
El Sr. Decano propone que el representante del Centro en la Comisión Académica del Programa 
de Doctorado sea el Decano o persona en quien delegue. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
El Sr. Decano aclara que en esta función consultará su postura con la Comisión Permanente y si 
lo viese adecuado la llevaría a la Junta de Centro. 
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 9. Asuntos de trámite. 

 
1. Ratificación de acuerdos de la Comisión Permanente. Se ratifica por asentimiento el acuerdo 

informado como asunto 7 del punto 2 del orden del día.  
 
También se ratifica por asentimiento la propuesta aprobada por la Comisión Permanente en la 
sesión extraordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2010, sobre las nuevas propuestas de 
nombramiento de Profesores Honorarios y Asistentes Honorarios, y de sus prórrogas para el 
Curso 2010/2011, que se recogen a continuación:  
 

Departamento de Álgebra D. Antonio Aranda Plata (prórroga) 
D. Antonio J. Pérez Jiménez (nueva propuesta) 

Departamento de Análisis Matemático D.ª Victoria Martín Márquez (nueva propuesta) 
D. José Mª Soriano Arbizu (nueva propuesta) 

Departamento de Ecuaciones Diferenciales y 
Análisis Numérico 

D. Julio Couce Calvo (prórroga) 
D.ª Gema Camacho Vázquez (nueva propuesta) 
D. Antonio Miguel Márquez Durán (prórroga) 
D. Cristian Morales Rodrigo (prórroga) 
D.ª Beatriz Ordóñez Flores (prórroga) 
D. José Rafael Rodríguez Galván (prórroga) 

Departamento de Estadística e Investigación 
Operativa 

D. Francisco Ramón Fernández García (nueva 
propuesta) 

 
 

2. Ratificación de los cambios en los representantes de las comisiones delegadas de Junta de 
Centro, en las que participaban miembros del nuevo equipo decanal. Los cambios han sido los 
siguientes: 
 

Profª Dª. María Ángeles Japón Pineda 
(Departamento de Análisis Matemático) 

Por el Prof. D. Rafael Espínola García en la Comisión 
de Calidad. 
Por el Prof. D. Renato Álvarez Nodarse en la 
Comisión para la Elaboración del Plan de Estudios 
del Grado en Estadística. 

Profª Dª. Belén Güemes Alzaga 
(Departamento de Álgebra) 

Por el Prof. D. Javier Herrera Govante en la Comisión 
de Calidad. 
Por el Prof. D. Manuel Jesús Gago Vargas en la 
Comisión de Prácticas de Empresa. 

 
Se ratifica por asentimiento. 

 
10. Ruegos y preguntas. 

 
El Prof. Olalla Acosta solicita que los cambios referidos en los puntos 6 y 7 del orden del día se 
hagan primero en Junta de Centro y luego se lleven a la Comisión de Organización Académica 
(COA). El Sr. Decano aclara que los acuerdos de la COA se aprobarán en la Junta de Centro de 
julio. También aclara que intentará que no vuelva a ocurrir.   
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El Prof. Olalla Acosta aclara que estos cambios implican un cierto esfuerzo en cuanto a las franjas 
horarias en las que se impartirán algunas asignaturas optativas. El Sr. Decano reconoce y 
agradece dicho esfuerzo.  
 
 
 
  
Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12 horas, 45 minutos. 
 
 
 

De todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
 
      Vº Bº 
EL  DECANO      EL  SECRETARIO 
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